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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Singular – Por sumas de dinero 

Rad. Nro. 

Demandante: 

Demandado: 

11001310302420220020800 

ESTRATEGIAS EFECTIVAS S A S 
CONSTRUCTORA SABANA DE OCCIDENTE S.A.S. 

 

Revisado el expediente, se observa que no se aportó un documento, o conjunto de 
estos, contentivos de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, 
provenientes de CONSTRUCTORA SABANA DE OCCIDENTE S.A.S y ANDRES 
AUGUSTO OLARTE GARCÍA expedidas a favor de ESTRATEGIAS EFECTIVAS S A S 
conforme lo establece al art. 422 del Código General del Proceso, pues a pesar de 
enunciarse en la demanda el cobro de un pagaré, el mismo no fue aportado juntos 
con el libelo.  
  
En tal virtud siguiendo el principio de que “no podrá existir ejecución sin un 
documento o documentos con la calidad de título ejecutivo que la respalden -nulla 
executio sine titulo-”1, que se encuentra regulado en el art. 430 ibíd., el Juzgado 
DISPONE:  
  
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es 
necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

DAJ 


